
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

6079 ORDEN de 1 de febrero de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Pamplona en los re
cursos números 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 
88, 89, 90 y 91 del año 1982, interpuestos por los 
señores que se citan.

Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso-admir.istrativos con 
números 79 , 80 , 81, 82 , 83 , 84 , 85 , 86 , 87 , 86, 89, 9o y 91 del 
año 1982, seguidos en única instancia ante la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Pamplona 
por don Rafael Castro Domínguez, doña María Concepción Mi
rones Bicarrondo, don Basilio García Carriazo, doña Trinidad 
Basterrechea Barrena, doña María Teresa Iñarra Sáez de Jáu
regui. doña María Asunción Asteazu Basterrechea, doña María 
Mercedes Eras; Alvarez, doña Severiana Acamburu Lasaga, 
d- Juan Agustín Cavero González, doña María Luisa Barrena 
Santamaría, don Ildefonso Pérez Sánchez, don Doroteo Ilzarbe 
Saralegui y don Manuel Monzón Sánchez, contra la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, pobre liquidación de la cuantía de los trienios efec
tuada a los interesados por el Habilitado, por no haber sido 
practicada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/ 
1978, de 29 de diciembre, al nj haberles sido aplicada la cuan
tía que a la proporcionalidad 6 les corresponde como Auxi
liares Diplomados de la Administración de Justicia y ante el 
silencio administrativo aplicado a la reclamación de los refe
ridos Auxiliares, se ha dictado sentencia por le mencionada 
Sala, con fecha 18 de diciembre de 1982, cuya parte dispositiva 
dice así:

• Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por ion 
Rafael Castro Domínguez, doña María Concepción Mirones Biz- 
carrondo, don Basilio García Carriazo, doña Trinidad Baste
rrechea Barrena, doña María Teresa Iñarra Sáez de Jáuregui, 
doña Mária Asunción Asteasu Basterrechea, doña María Mer
cedes Eraso Alvarez, doña María Luisa Barrena Santamaría, 
don Ildefonso Pérez Sánchez, don Doroteo Ilizarbe Saralegui 
y don Manuel Monzón Sánchez, contra la denegación por si
lencio administrativo dirigido a la Subsecretaría del Ministerio 
de Justicia, sobre liquidación de trienios, debemos anular y 
anulamos dicha denegación por su disconformidad a derecho 
y declaramos que los demandantes tienen derecho a que por 
dicho Ministerio de Justicia les sean abonadas las cantidades 
siguientes.-

R. 79/82. D. Rafael Castro Domínguez: 80.7’20 pesetas.
R. 80/82. D. Basilio García Carriezo; 18.480 pesetas.
R. 81/82. D.a María Concepción Mirones Bizcairondo; 70.560 

pesetas.
R. 82/82. D.” Trinidad Basterrechea Barrena: 94.080 pesetas.
R. 83/82. D.“ María Teresa Iñarra Saez de Jáuregui: 391230

pesetas
R. 84/82. D.a María Asunción Asteasu Basterrechea: 39,240 

pesetas.
R. 85/82. D.a María Mercedes F.raso Alvarez; Í49.640 pesetas. 
R. 86/82. D.“ Severiana Aramburu Lasaga; 108.040 pesetas.
R. 87/82. D, Juan Agustín Cavero González; 3J.280 pesetas. 
R. 88/82. D.a María Luisa Barrena Santamaría: 108.040 pe

setas.
R. 89/82. D. Ildefonso Pérez Sánchez; 7.260 pesetas.
R. 90/82. D. Manuel Monzón . Sánchez; 35.280 pesetas.
R. 91/82. D. Doroteo Ilzalbe Saralegui; 16.620 pesetas.

Sin imposición de costas en el presente recurso.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos 
(firmada y rubricada),»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administraliva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada condena:

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de febrero de 1933.—P. D., el Subsecretario, Li- 

borio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

6080 ORDEN de 1 de febrero de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso número 511.485, al que fueron acumulados 
los siguientes con los números 511.486 al 511.542 
y los comprendidos entre los números 511.543 al 
511.679, ambos inclusive, interpuesto por don Luis 
Pérez-Lemaur García y 186 más.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo con el 
número 511.485, al que fueron acumúlados los siguientes con 
los números 511.486 al 511.542 y los comprendidos entre los 
números 511.543 al 511.679, ambos inclusive, interpuesto por don 
Luis Pérez-Lemaur García, Magistrado de la Audiencia Terri
torial de Madrid; don Juan Latour Brotons, Mag strado del 
Tribunal Supremo-, don Luis Vivas Marsal, Magistrado del Tri
bunal Supremo; don Manuel García Miguel, Magistrado del 
Tribunal Supremo; don Fernando Cotta y Márquez de Prado, 
Magistrado del Tribunal Supremo; don Antonio Huerta y Al
varez de Lara, Magistrado del Tribunal Supremo; don José 
Hijas Palacios, Magistrado del Tribunal Supremo; don Ber
nardo Francisco Castro Pérez, Magistrado del Tribunal Supre
mo; don Mariano Gómez de Liaño y Cobaleda, Magistrado del 
Tri’.unal Supremo; don Benjamín Gil Sáez, Magistrado del Tri
bunal Supremo; don José Luis Ruiz Sánchez, Magistrado del 
Tribunal Supremo; don Jaime Rodríguez Hermida, Magistrado 
del Tribunal Supremo; don Eduardo Torres-Dulce Ruiz, Magis
trado del Tribunal Supremo; don Jerónimo Barnuevo Asensi, 
Magistrado del Tribunal Supremo-, don Antonio Torres Dulce 
Ruiz, Magistrado de la Audiencia Territorial; don Enrique Gar
cía Sánchez, Magistrado de la Audiencia Territorial de Madrid; 
don Antonio Martínez Carrera, Magistrado-de la Audiencia Te
rritorial de Madrid; don José María Salcedo Ortega, Magistrado 

3 la Audiencia Territorial de Madrid; don Juan García-Murga 
Vázquez, Magistrado de la Audiencia Territorial de Madrid; 
don José Ruiz Berdejo Siloniz, Magistrado de la Audiencia 
Territorial' de Madrid;- don José López Borrasca, Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Madrid; don Manuel Sáez Adán, 
Magistrado de la Audiencia Territorial de Madrid?- don Bien
venido Guevara Suárez, Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Madrid; don Antonio Rodríguez Rodríguez, Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Madrid; don Enrique Ruiz Gómez 
oe Bonilla, Magistrado de la Audiencia Territorial de Madrid; 
don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado de ia Audiencia Terri
torial de Madrid; don Ricardo Varón Cobos, Magistrado; don 
Alfonso Barcala y Trillo Figueroa, Magistrado; don José Carlos 
Divar Blanco Magistrado; don Angel Llamas Amestoy, Ma
gistrado; don Luis Fernando Martínez Ruiz, Magistrado; don 
Francisco Saborit Marticoreno, Magistrado; don Nicanor-Fer^ 
nández Puga, Magistrado; don José Manuel Martínez Pereda 
Rodríguez, Magistrado; don José Antonio García-Aguilera Ba- 
zaga, Magistrado; don José Antonio Jiménez All'aro Giralt, Ma
gistrado-, don Miguel López-Muñiz Goñi, Magistrado; don Javier 
Ferrer Mora, Magistrado; don Fermín Sanz Villuendas, Magis
trado; don Julián. Domingo Salgado Diez, Magistrado; don Ger
mán Fuertes Bartolín, Magistrado; dor Antonio Crespo Nazara, 
Magistrado; don José Alvarez Domínguez Magistrado; don Ma
nuel Alvarez Díaz, Magistrado; don César Alvarez Linera-Uria, 
Magistrado; don Manuel Rubidu Velasco, Magistrado; don Gu
mersindo Francisco Carracedo Fuentes, Magistrado; don Ma
nuel Domínguez Viguera, Magistrado; don Emilio Fernández 
Castro, Magistrado; don Julio Márquez de Prado Pérez, Ma
gistrado; don Pablo Maqueda Ibáñez, Magistrado; don José 
Antonio Vesteiro Pérez, Magistrado; don Fernando Ortiz Mon- 
toya. Magistrado; don Ruperto Martínez Morales, Magistrador, 
don Carlos Morenilla Rodríguez, Magistrado; don Juan Angel 
Rodríguez Cardana, Magistrado; don Juan Segoviano Hernán
dez, Magistrado; don Policarpo Cuevas Trilla, Magistrado; don 
Vicente García-Rodeja y Fernández, Magistrado; don Fernando 
Méndez Rodríguez, Magistrado; don Salvador Fernández San- 
silvestre, Magistrado; don José Baró Aleixandre, Magistrado; 
don Andrés Martínez de Salas y Cayuela, Magistrado; don 
Felipe de la Cueva Vázquez, Magistrado-, don Fernando Anaya 
Pérez. Magistrado; don Antonio del Moral Martin, Magistrado; 
don Manuel Martínez Liebres, Magistrado; don Antonio Lomba 
Veglison, Magistrado; don Gumersindo Burgos v Pérez de An- 
d^ade. Magistrado; don Antonio Ferrin Castellanos, Magistrado; 
don Gonzalo Mendoza Esteban, Magistrado; don Ignacio Sierra 
Gil de la Cuesta, Magistrado; don Antonio García Rodríguez 
Acosta, Magistrado; don Manuel Cacho Mendoza, Abogado Fis
cal del Tribunal Supremo; don José González Chacón, Abogado 
Fiscal del Tribunal Supremo; don Eugenio Antonio de Herrera 
Martín, Fiscal del Tribunal Supremo; don Fernando Jiménez 
La Blanca, Fiscal del Tribunal Supremo; don Luis Jiménez-



Clavería Dalvo-Rubio, Fiscal del Tribunal Supremo; don Pedro 
Claver de Vicente Tutor, Abogado Fiscal del Tribunal Supremo; 
don Vicente Mora Piñán, Fiscal general de la Audiencia Terri
torial de Madrid; don Andrés Collado Cortés, Fiscal; don Me- 
litino García Carrero, Abogado Fiscal; don Rogelio Gímez Gui- 
llamón, Abogado Fiscal; don Lorenzo Gallardo Sandaval, Abo
gado Fiscal; don Juan Cesáreo Ortiz Urculo, Abogado Fiscál; 
don Francisco Valdelomar de Prado, Abogado Fiscal; don José 
Antonio Zarzalejo Altares, Fiscal; don Jesús Silva Porto, Abo
gado Fiscal; don José Alvarado Ruiz, Abogado Fiscal; don 
Lisardo Fuentes Bullido, Abogado Fiscal; don Francisco Her
nández Gil. Abogado Fiscal; don José Aparicio Calvo-Rubio, 
Abogado Fiscal; don José Julián Hernández Guijarro, Abogado 
Fiscal; don Manuel Lamela López, Abogado Fiscal; don -Luis 
Benéytez Merino, Abogado Fiscal; don Juan José Barrenechea 
de Castro, Abogado Fiscal; don Leandro Henche García, Abo
gado Fiscal; don Alfredo Salvador Bosque, Abogado Fiscal; 
don Antonio González Cuéllar García, Abogado Fiscal; don En
rique Abad Fernández, Abogado Fiscal; don Jesús Vicente Cha
morro, Abogado Fiscal; don Leopoldo Aranda Calleja, Fiscal 
Tefe de la Audiencia Provincial de Guadalajara; don Eugenio 
López y López, Fiscal; don Antonio Silva Jaraquemada, Abo
gado Fiscal; don Julio Calvillo Martínez, Magistrado Presidente 
de la Sala dei Tribunal Supremo;, don José Beltrán de Heredia 
Castaño, Magistrado del Tribunal Supremo; don Andrés Ga
llardo Ros, Magistrado del Tribunal Supremo; don Manuel Gon
zález Alegre Bernardo, Magistrado del Tribunal Supremo; don 
José Antonio Seijas Martínez, Magistrado del Tribunal Supre
mo; don Jaime de Castro García, Magistrado del Tribunal 
Supremo; don Antonio Sánchez Jáuregui, Magistrado del Tri
bunal Supremo; don Canos de la Vega Beneyas, Magistrado 
del Tribunal Supremo; don Jaime Santos Briz, Magistrado del 
Tribunal Supremo; don José María Gómez de la Bárcena y 
López, Magistrado del Tribunal Supremo; don Rafael Casares 
Córdoba, Magistrado dei Tribunal Supremo; don José Luis Mar
tín Herrero, Magistrado del Tribunal Supremo; dor Julio Fer
nández Santamaría, Magistrado del Tribunal Supremo; don Fer
nando Hernández Gil. Magistrado del Tribunal Supremo; don 
Fernando Menéndez Vives, Magistrado; don Francisco Obregón 
Barrena, Magistrado; don Ricardo Santolava Sánchez, Magis
trado; don Enrique Presa Santos, Magistrado; don Luis Lerga 
González, Magistrado; don Elias Dávila Lorenzo, Magistrado; 
don Jesús Ernesto Peces Morate, Magistrado-, don Román Gar
cía Varela, Magistrado; don Argimiro Domínguez Arteaga, Ma
gistrado; don Francisco Soto Nieto, Magistrado; don José Ma
ría Cabanas Gancedo, Magistrado; don Miguel Pérez Capella, 
Magistrado; don José Antonio Marañón Chavarri, Magistrado; 
don Luis Saura Lluvia, Juez de Instrucción; don José Gual 
Sola, Magistrado; don Joaquín Delgado García, Magistrado; 
don Ramón Avello Zapatero, Magistrado; don Santiago Pérez 
Legasa. Magistrado; don Mariano Pérez Motilva, Magistrado; • 
don Constancia Diez Forniez, Magistrado;- don Ernesto Rodrigo 
de la Llave, Magistrado; don Wenceslao Diez Argal, Magis
trado- don Teodoro Sarmiento Flueso, Magistrado; don Antonio 
Escribano de la Puerta, Magistrado; don José Alvarez de To
ledo y Tovar, Magistrado; don Guillermo Raigón Muñoz, Ma
gistrado; don José Manuel Vázquez Sanz, Magistrado; don Agus
tín del Río Almagro, Magistrado; don Diego Egea Martínez 
de Hurtado, Magistrado-, don Juan Ruiz Rico, Magistrado-, don 
Francisco Soler Vázquez, Magistrado; don Leopoldo Salinas Gar
cía-Nieto; don Eduardo Salinas Verdaguer, Juez d. Instrucción; 
don Julián Sánchez Escribano Rico, Juez de Distrito; don Faus
to Cartagena González, Juez de Distrito; don Juan Oca Pastor, 
Juez de Distrito; don José Casanova y Tejera, Juez de Dis
trito; don José Banto Cabrerizo, Juez de Distrito-, don Ber- 
nardino Hernández Blázquez, Juez de Distrito; con Fernando 
de Chavarri Revuelta, Juez de Distrito; don Juan Parejo de 
la Cámara, Juez de Distrito; don José Luis Antón de la Fuen
te, Juez de Distrito; dor. José María Bento Cpmpany, Juez 
de Distrito; don José María García Segovia, Juez de Distrito; 
don José Luis Muñoz Oamiz, Juez de Distrito-, don Angel Her
nández Corredor, Juez de Distrito; don Antonio Albasanz Gallán, 
Juez de Distrito; don Valero López-Canti y Felez, Juez de 
Distrito; don Víctor Sierra López, Juez de Distrito-, don José 
Collado Rey, Juez dé Distrito: don Matías Cuesta Valdés, Juez 
de Distrito; don Miguel Cañada Acosta, Juez de Distrito; don 
Anastasio Herguido Fontecha, Juez de Distrito; don Ricardo 
Ratia Poyatos, Abogado Fiscal del Tribunal Supremo; don Fer
nando Alamillo Canillas, Fiscal del Tribunal Supremo; don Cé
sar Camargo Hernández, Fiscal del Tribunal Supremo; don 
Francisco Corzo Machuca, Fiscal del Tribunal Supremo; don 
Juan José Navajas Pérez, Fiscal del Tribunal Supremo; don 
Cándido Conde-Punpodo Ferreiro, Fiscal del Tribunal Supremo; 
don Gregorio Guijarro Cortreras, Fiscal del Tribunal Supremo; 
don Mariano Fernández Martín Granizo, Fiscal del Tribunal 
Supremo; don José Antonio Martín Pallin, Fiscal; don Martín 
Rodríguez Esteban, Fiscal; don José María Rivera Hernández, 
Fiscal; don José María Paz Rubio, Fiscal; don Rafael Con- 
treras de la Paz, Fiscal; don Valentín Sobrón Fernández, Fiscal; 
don José Paniagua Gil, Fiscal; don José Gonzálvez Roldán, 
Fiscal, que han comparecido en autos y defendidos por sí, 
contra la Administración General del Estado, representada y 
defendida por su Abogacía, en impugnación de acuerdo del 
Gobierno de fecha 3 de mayo de 1980, regulador de las retri
buciones complementarias del personal al servicio de la Ad
ministración de Justicia, y frente a la desestimación presunta

por silencio administrativo del recurso de reposición contra 
dicho acuerdo formulado, siendo esta última de fecha 20 de 
agosto de 1981, a la que fue ampliado debidamente el presente 
recurso, se ha dictado .sentencia por la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo, con fecha 4 de octubre dq 1982, cuya parte 
dispositiva dice asi;

«Fallamos: Qqe desestimamos los recursos contencioso-ad- 
ministrativos interpuestos por don Luis Pérez-Lemaur García 
y demás recurrentes que figuran relacionados er el encabeza
miento de esta sentencia contra los puntos 2.°, 3-1, 3-1, párra
fo 2, y punto 5.® del acuerdo del Consejo de Ministros de 
3 de mayo de 1-980, por ser conformes al ordenamiento jurídico. 
No se hace expresa condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos (firmada y rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se publique en el «Boletín Oficial del Estado» e inserte, en 
la «Co'ección Legislativa».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de febrero de 1983.—P. D., el Subsecretario, Li- 

borio Hierro Sánchez-Pescador.
Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra

ción de Justicia.

6081 ORDEN de 1 de febrero de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional en el recurso número 22.553, 
interpuesto por don Francisco del Campo Rochina.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 22.553, seguido en única instancia ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de li Audiencia Nacional por don 
Francisco del Campo Rochina contra la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, sobre 
liquidación de la cuantía de los^rienios efectuada al interesado 
por el Habilitado, por no haber sido practicada corforme a 
lo dispuesto en el Reai Decreto-ley 70/1978, de 29 de diciembre, 
ai no haberle sido aplicada la cuantía que a la proporciona
lidad 6 le corresponde. como Auxiliar Diplomado ds la Admi
nistración de Justicia y ante el silencio administrativo aplicado 
a la reclamación del referid' Auxiliar, se ha dictado sentencia 
por la mencionada Sala, con fecha 20 de abril de 1332, cuya 
parte dispositiva dice así;

«Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Auxiliar de la Administración 
de Justicia don Francisco del Campo Rechina frente a la Ad
ministración General del Estado, representada y defendida por 
su Abogacía, contra la denegación presunta, producida por si
lencio administrativo, del Ministerio de Justicia, sobre actua
lización económica de trienios a que la demanda se contrae, 
debemos declarar y declaramos- no ser conformes a derecho 
dicho acto administrativo combatido, anulándolo y dejándolo 
rin efecto, declarando en su lugar el derecho que le asiste 
a la parte hoy recurrente a que le sean actualizados los 'rie- 
nios que como Auxiliar de Justicia le fueron reconocidos en 
su día por aquél, y cuyos trienios percibe como parte inte
grante de sus haberes verificándose tal actualización per virtud 
de lo establecido en la Orden de veintisiete de marzo de mil 
novecientos setenta y ocho, cuyos beneficios económicos son 
de aplicación, con efectos de tal naturaleza, desde el uno de 
enero de mil novecientos setenta y odio al treinta y uno de 
diciembre de mi! novecientos setenta y nueve, por entrar en 
vigor el uno de enero de mil novecientos ochenta el índice 
multiplicador único, para el Cuerpo de Auxiliares de la Admi
nistración de Justicia, conforme a la Ley uno/mil novecientos 
setenta y ocho, de diecinueve de enero, y en la cuantía que 
para mil novecientos setenta y nueve establece el Real De
creto-ley setenta/mil novecientos setenta y ocho, de veintinueve 
de diciembre; todo ello, sin hacer una expresa declaración de 
condena en costas, respecto de las derivadas por este proceso 
jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, do la que se unirá certifi
cación al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos (firmada y rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable- 
< do en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cu npla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de febrero de 1983.»----P. D., el Subsecretario, Ll-

borio Hierro Sánchez-Pescador,
Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra

ción de Justicia.


